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Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un ario. 	

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

12 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir al Gafe político respec -

	

33 	 45 tivo, por cuyo conducto se pasarán á los

	

86 	 90 editores de los mencionados periódicos.

	

132 	 • • 	 180. (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

La leyes y las disposiciones del Gobier
son obligatorias para 1a capital de pro

nota desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dia.s despues para
)3 stemäs pueblos de la misma provincia.

(T.,ey de 3 de Noviembre do 183 7.)
Se publica todos los diaa excepío los Domingos.
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SOBRE REFORMA DE LA CASACION
CIVIL.

*(Continuacion.)

Art. 25. Si el Abogado 6 Procu-
rador nombrados por la parte no
aceptaren su repreeentacioe 6 de-
fensa, ó se negaren ä interponer el
recurso por creerlo improcedente, el
Tribu nal mandará que en el término
de tres dias se nombren otros de ofi-
cio, y procederá en su caso ä lo de-
mas que prescriben los artículos 20,
2 1 , 22 y 23.

4rt,. 28. , La paria que hubiere
óbtdnido'el testinionio de'laseritencia,
interpondra el recurso de casacion
en el Tribunal Supremo en el térmi-
no de 40 dias, contados desde la fe.-
zjia,do .eni;rega del mismo testiMonio.

Pasade este término quedará fir-
me la sentencia y no podrá admitir-
S( el roeurso.

Art. 27. Con el escrito en que $e
in terponga el recurso se presentará
el testimonio de la sentencia y el
ilseureento en que eonste habersehecho el depÓsiti) prevenido en loS
ar tículos 10 y 11.

Sin este documente no se admiti-
rá el escrito, ä no estar declarado por
pobre el que lo interponga.

4e.-rt. 28. El que interponga elrecurso citará expresamente en el
eserit.o en que lo formule la ley 6
dutrina legal que la serytencia hu-
b iere ia fri

En el mismo escrito podrá pedir
_ el recurrente que se manden desglo-

Sar y venir documentos que obren en
e l4(4, k el Tribunal podrá, .ordenar

rernision Si concurrieren las cir-cunstancias siguientes:
1.4 Que sean de fecha anterior

la demanda.
2.' Que sobre su inteligencia no

laya habido acuerdo entre las paretes;
.3. a Que de su. inteligencia pue-

da depender la admision ó decision
del recurso.

.Art, 29. El que interpusiere re-
enrso de caseicion contra fallo pro-
nunciado por amigables componedo-r,

res presentará en el Tribunal Su-
premo: 	 .

1.° El testimonio de la escritura
de compromiso.

2.° El del fallo.
3.° El documento que acredite

el depósito correspondiente, en con-
formidad ä los artículos 10 y 11 de
esta ley.

En el escrito on que haga esta
presentaclon enrw:ra en que cau-
;a de Im referidas en el artículo
4 " número 3,°, funda el recurso; -6
si le funda en ambas,

El termino para interponer el
recurso será de 30 dias . respecto á
los fallos pronunciados en la Penín-
sula é islas Baleares, y de 50 para los
procedentes de las islas Canarias.

En el caso de que se fundara en
haberse pronunciado el fallo fuera
del ternyino casnve . nido, y este hubie-
se' Sido prorogado, se acompañará
iidenaás testimonio de la nueva es-
critura en que conste.

No se ashriiieil, ningun otro do -
eunseritís,

Art. 30. Si la Sala no conside-
rare admisible el recurso interpues-
to, lo acordará ast en providencia
motivada.

Esta providencia será suplicable
ante la misma Sala dentro de t'ercee
ro dha.

Ejecutoriada la providencia de-
negatoria, se cornitnicará ä la Au-
diencia de donde proceda el litigió, y
se publicará en la forma que en esta
ley se previene.

SECOION TERCERA.
De /a interposicion del recurso de casa-
don por quebrantamiento de forma.

Art. 31. El recurso de casacion por
quebrantamiento de forma, U nt,ör-
pondrá, en la Audiencia que hubiere
dictado la sentencia, dentro de los
diez dias siguientes al de su última
notificacion.

Trascurrido dicho término, sin
haberse i nterpuesto el recurso, que-
dará firme la sentencia.

Art. 32. El escrito en que se in-
terponga el recurso expresará:

1. 0_ La fecha de la última notifi-
cae,ion de la sentencia.

„° La de la presentacion del re-
curso.

3. 0 El quebra.ntamiento de forma
en que se funde.

4.° Las reclamaciones que se hu-
biesen hecho para obtener su subsa-
nacion, 6 si la 'bata se ha cometido
en la última instancia y cuando ya
no era posible solicitar su enmienda.

A este escrito acompañará. el do-
cumento que acredite haberse he-
cho el depósito que prescriben los
artículos 10 y 11.
. Sin este documento no se admi-

tirá el escrito, á no estar declarado
pebre el que lo interponga.

-Interpuesto el recurso,
la Audiencia se limitará á examinar
sin oir ä las partes:

1. 0 Si se ha interpuesto ene! ter-
, mino señalado.

2.° Si se funda en el quebran-
tamiento de alguna de las formas del
juicio expresadas en el art. 5 •0

a° Si se pidió su subsanaeion, 6
si fue imposible pedirla conforme á
lo prevenido en los artículos 7.° y 8.°

Art, 34. Concurriendo todas las
circunstancias determinadas en el as-
ticulo anterior, la Audiencia admiti-
rá el recurso en el término do tres
dios,' y remitirá los autos con certill-
cacion de los votos reservados si los
hubiere, 6 negativa si no los
biere.

En la misma providencia se man-
dará citar . y emplazar á las otras par-
tea que puedan comparecer en el Tri-
bunal stkpromo á hacer uso de su de-
recibo.

Art. 35. No concurriendo todas
las circunstancias determinadas en el
articulo 32, la Audiencia denegará la
admision del recurso, y mandará pro-
véer la parte recurrente de una
copia certificada de la providencia
denegatoria.

Esta providencia será fundada.
Art. 3ß Con la copia certificada

de la providencia denegatoria podrá
el que se considere agraviado recurrir
en queja al Tribunal Supremo en el
término de 15 chas, pasados los cua-
les sin ejecutarlo no se dará recurso
alguno, el Tribunal, sin mas trami-
tes, resolverá lo que proceda, y con-
tra su decision no habrá ulterior re-
curso.

Art. 37, Si el Tribunal Supre-
mo revocare la providencia done-
gatoria de la admision del recurso,
lo admitirá por si y dirigirá órden á
la Audiencia de que proceda para
que remita los autos con certifica-
cion de los votos reservados Si los
hubiere, 6 negativa si no los hubie-

re, sustanciätulose despues el recur-
so con arreglo á lo que se prescribe
en la seccion sétima.

Art. 38. Cuando el- Tribunal Su-
premo confirmare la providencia de-
negatoria de la admision del re-
curso; lo pondrá en conocimiento de
la Audiencia que la dictó para los
efectos correspondientes.

SECCION CUARTA.

De la interposicion de los recursos 'por
in fraccion de ley 6 doctrina le ,al y por

quebrantamiento de forma.

Art. 39. El que intentare inter-
poner contra una sentencia recurso
de casacion por infraccion de ley 6
doctrina legal y por quebrantamien-
to do forma, lo hará en un solo es-
crito, en que ä la vez exprese con
claridad y separacion los fundamen-
tos de uno y otro recurso.

El escrito se presentará en la Au-
diencia que haya pronunciado el fa-
llo dentro de los 10 (Has siguientes
al de la última notificacion de la sen-
tencia.

La Audiencia se limitará á resol-
ver sobre la admision del recurso
que se funde en quebrantamiento de
forma, dejando reservada al Tribunal
Supremo la admision del fundado en
infraccion de ley 6 doctrina legal, el
cual se tendrá por interpuesto para el
case en que proceda su continuacion.

Art. 40. En la sustanciacion del
recurso por quebrantamiento de for-
ma se observará lo que se prescribe
para los de esta clase en la Seccion
tercera, y en su caso en la sétima de
estarlte.

y4.
A 

1. Cuando el Tribunal Su-
premo declarare haber lugar al recur-
so de casacion por quebrantamiento
de forma, el que se hubiere fundado
en infraccion de ley ó de doctrina
legal se considerará como no inter-
puesto.

Lo mismo sucederá en el caso de
que el recurso por quebrantamiento
de forma no se hubiere admlido por
haberse interpuesto fuera del tér-
mino legal.

Art. 42. Hecha la declaracion de
no haber lugar al recurso de casacion
por quebrantamiento de forma, el
que lo hubiere interpuesto hará el
depósito correspondiente al recurso
por quebrantamiento de ley ó doc-
trina legal, establecido en los articu-
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los 10 y 11 de esta ley, lt no ser po-
bre, acreditándolo con el documento
en que conste haberlo verificado.

Constituido el depósito, se sus-
tanciará el recurso, observándose lo
establecido en las Secciones segunda
y sétima de esta ley.

Si no se acreditare la constitu-
cion de este depósito con el locumen-
to correspondiente en el término
de seis dias siguientes al de la no-
tificáJion de la sentencia de,negato-
ria del recurso por quebrantamiento
de forma, se tendrá al recurrente por
desistido del interpuesto por infrac-
cion de ley 6 de doctrina legal.

Art. 43. Cumplido lo que se pres-
cribe en el articulo anterior sobre el
depósito, se sustanjará el recurso,
observándose lo establecido en la
Seccion segunda, y en su caso en .1a
sétima de esta ley.

SECCION QUINTA.

De la inferposicion de los recursos de
easacion contra las sentencias pronun-
eiadaspor las Audiencias de Ultramar.

Art. 44. Los recursos de casacion
contra las sentencias pronunciadas
por las Audiencias de Ultramar se
interpondrán ante las mismas en la
forma prevenida por la real cédula
de 30 de Enero de 1855 y demás le-
yes y disposiciones vigentes en
aquellas provincias, arreglándose las
partes al interponerlo, y las Au-
diencias al decretar su admision 6
denegacion, ä todas las formalidades
y condiciones requeridas por las mis-
mas.

Las providencias de estas Au-
diencias en que se deniegue la ad-

mision del recurso de casacion serán
apelables en el tiempo y en la forma
prescritos por lns referidas leyes y
disposiciones.

OBIERNO äE LA PROVINCIA
DE CORDOB A.

Núm. 41.

Seccion de Fomento.—Negociado
2.°—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por
la Direccion general de obras pú-
blicas, Agricultura, Industria y
Comercio en 1. 0 del corriente mes,
este Gobierno de provincia ha se-
:talado el dia 15 de Julio próximo,
á las 12 de la mafiana para la ad-
judicacion en pública subasta do
los acopios de materiales para la
conservacion de la carretera de
Córdoba ä Almaden.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la ins -
truccion de 18 de Marzo de 1852,

en esta capital, ante mi autoridad,
y en el local que ocupa el abier-
no de la provincia, lialländose de
manifiesto en la Seccion de Fo-
mento de la misma, para conoci -
miento del público, el presupuesto
detallado y pliegos de condiciones
facultativas y económicas que han
de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse
y el presupuesto de los acopios es
el que se designa en la nota que
sigue á este anuncio.

Las proposiciones . se presenta -
rän en„pliegos cerrados, arreglán-
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig-
narse previamente corno garantía
para tornar parte en la subasta
será el 1 por 100 del presupuesto.

Esta depósito podrá hacerse en
metálico 6 acciones de caminos,
debiendo acompañarse al pliego el
documento que acredite haberlo
realizado del modo que previene la
referida instruccion.

En el caso de que resultaren
dos 6 mas proposiciones iguales,
se celebrará en el acto, únicamen-
te entre SUS autores, una segunda
licitacion, abierta en los términos
prescritos por la citada instruccion,
fijándose la primera mejora por lo
menos en 30 escudas, y quedando
las demás á voluntad de los lid -
tadores, con tal que no bajen de
diez.

Córdoba 30 de Junio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Nota á que se refiere el anuncio.

,
Carretera de Córdoba Ahíla-

den.. —Trozo único desde el kiló-
metro 1 al 63.—Conservacion.—
Presupuesto de contrata 7978 es-
cudos 700 milésimas.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de..., entera-
do del anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de Cór-
doba con fecha de Junio, y de
los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicaeion en
pública subasta de los acopios ne-
cesarios para la conservacion de
la parte de carretera de.... com-
prendida en la expresada provin-
cia, trozo único, que empieza en
ei kilómetro 1 al 63, se compro-
mete á tomar ä su cargo los aco-
pios necesarios para el referido (ro-
zo, con estricta sujecion ä los ex-
presados requisitos y condiciones
por la cantidad de.... (Aquí la
proposicion que se haga, admi-
tiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advir-
tiendo que será desechada toda
propuesta en que no se exprese
terminantemente la cantidad es-
crita en letra por la que se compro-
meto el proponente ä la ejecucion
de las obras.)

Fecha y firma del proponente.
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Núm. 41.

En virtud de lo dispuesto por
la Direccion general de obras pú-
blicas, Agricultura, Industria y
Comercio en . 31 de Mayo último,
este Gobierno de provincia ha se-
ealado el día 15 de Julio próximo
ä las 12 de su mañana, para la ad -
judicacion en pública subasta de
los acopios de materiales para là
conservacion en el próximo ario
económico de la carretera de Se-

gundo órden de Jaen a Córdoba.
La subasta. Se celebrará en los

términos prevenidos por la ins-
truccion de 18 de Marzo de 1852,
mi esta capital, ante mi autoridad
y en el local que ocupa el Gobier-
no de la provincia, hallándose de
manifiesto en la Seccion de Fo
mento de la misma, para cono-
cimiento del público, el presupues-
to detallado y pliego de condicio-
nes facultativas y económicas gua
han do regir en la contrata.

FI trozo ä qua ha de referirse
y el presupuesto de 103 acopios es
el que se designa en la nota que
sigue à este anuncio.

Las proposiciones se presenta-
ran en pliegos cerrados, arreglán-
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig-
narse préviamente como garantía
.para tomar parte en la subasta se-
ra el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en
metálico ó en acciones de -Carrli-
Los, debiendo acompariarse al plie-
go el dociimento que acredite ha-
berle realizado del modo que pro-
viene la referida instruccion.

En el caso de que resultaren
dos ó mas proposiciones iguales,
se celebrará en el acto, único wen-
(0 entre sus autores, una segunda
•icitacion abierta en los términos
prescritos por la citada instruccion,
fijándose la primera mejora por lo
menos en 30 escudos, y quedando
las demás voluatad de los li-
citadores, con tal aue no bajen
de 10.

Córdoba 30 do Junio de 187 0 .
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
Nota á. que se refiere el anuncio.

Carretera de Jaen á Córdoba.
—Trozo único.—Desd e el kilóme-
tro 54 al 96..—Conservacion.--
Presupuesto de contrata 983 escu
dos 595 milésimas.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de..., entera-
do del anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de
Córdoba con fecha de Junio,
y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicacion
en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservacion de

la parte de carretera de.... com-
prendida en la expresada provin-
cia, trozo único, que empieza en
el kilómetro 54 al 96, se com-
promete a, tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido
trozo, con estricta sujecion á los
expresados requisitos y condicio-
nes por la cantidad de.... (Aquí la
proposicion que se haga, ad in itien do
ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada atoda propuesta en
que no so exprese terminantemen-
te la cantidad escrita en letra por
la quo se compromete el propo-
nente ä la ejecucion de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 68.

Con el fin de evitar á los indi-
viduos del ejército acojidos á los
beneficios de la ley de enganches
los crecidos gastos que hasta aquí
se les venia ocasionando obligán-
dolos á presentarse en Madrid y
ante el Consejo para percibir per-
sonalmente SUS haberes, el Excmo.
Sr. Ministro de la Guerra ha dis-
puesto aue desde primero del mes
actual, se les abonen por conducto
de los Jefes de los cuerpos al expe-
dirles sus licencias respectivas.

Mas como quiera que esta in-
novacion ha venido á alterar el.ör-
den anteriormente establecido, el
Consejo ha dictado las .reglas opor-
tunas para su cumplimiento, • que
sustancialmente se fijan :1 conti-
nuacion

. a Los Jefes de cuerpo remi -
tiran ä dicho centro con un mes de
anticipacion relaciones nominales
triplicadas de los enganchados y
reenganchados que cumplen en el
mes siguiente.

2.' Una vez devueltas las- li-
quidaciones á los cuerpos, anotada
la cuota que corresponde á cada
individuo, serán abonadas por los
Jefes al expedir las licencias.

3.' Si algun individuo no se
conformare con su cuota, la perci-
birá, sin perjuicio de entablar ante
el Consejo la oportuna reclamacion.

!a." Si falleciere el engancha-
do ínterin el Consejo practica su li-
quidacion y remite los fondos al
cuerpo, este girará ä aquel un
abonaré de la cantidad acreditada
ó à favor de otro cuerpo si hubiere
sido baja durante dicho tiempo.

5 • 3 Los individuos comprendi-
dos en las expresadas relaciones,
continuarán figurando en los esta-
dos de reclamacion trimestral has-
ta la fecha de su baja, siéndoles de
abono hasta el mismo dia los pluses
que hubieren devengado.

6,a Los licenciados por inúti-
les marcharán al punto de su resi-
dencia donde recibirán cantidades

cuenta de su premio y su liquida-
cion final.

7.' Desde primero 'del actual
el Consejo no satisfará cantidad al-
guna á los individuos que por sí 6
por apoderado se presenten recla-
mando el importe de sus liquida-
ciones, pues en el caso de no . ha-
berlo recibido al ser baja en el-
cuerpo, se les remitirá por conducto
de la autoridad del punto donde
vayan á fijar su residencia; del
mismo modo que á los herederos de
los que hubieren fallecido.

8. Respectoá Ultramar, se ha-
rán en su día las oportunas pre-
venciones.

9.' Los Jefes de los cuerpos
cuidarán de que los voluntarios 'al
recibir sus licencias absolutas, per-
ciban tarnbien la totalidad de sus
premios, evitándoles viages in-
fructuosos puesto que lo que se les
adeude lo percibirán en la provin-
cia 6 cuerpo respectivo y nunca
del Consejo.

Lo que me apresuro á publicar
en esta forma para conocimiento
de los individuos ä quienes las dis-
posiciones anteriores se refieren.

Córdoba 7 de Julio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugaald.

Núm. 67.

SEGURIDAD PUBLICA.

El Sr. Juez de primera instan-
cia de Archidona me participa te-
ner en depósito un caballo cuyas
señas se expresan a continuaeion,
de dudosa procedencia, segun el
resultado de la causa que se sigue
contra Antonio Martin Rios Sua-
rez, y á fin de que llegue á noti-
cia de su dueño, se ha dirigido di-
cha autoridad á este Gobierno pa-
ra que se anuncie en este periódico
oficial para que las personas que se
crean con derecho al referido caba-
llo, dirijan las oportunas reclama-
cioees ante el expresado tribunal
acompañando nota de sus serias.

Córdoba 7 de Julio de 4871.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Un caballo capon; castaño, lu-
cero corrido y bebe, calzado, bajo,
con un pequeño armiño del pié de-
recho, seriales de aparejo, cinco
años, siete cuartas y tres dedos,
herrado.

INMatecrarZeäliwflefilal•Mea

Administration Economica de la pro-

vincia de Córdoba. 	 •

1 D. Fernando Lora y Bustamante,
gefe de administracion, y en co-

i 	 mision gofo de la adrninistracion

económica de esta provincia. y pre-
sidente de la comision especial de
evalua.cion y repartimiento de es-
ta capital.
Fiago saber:- que habiendo apro-

..bado la misma, en sesion de este
dia de la fecha, el amillaramiento
de la riqueza por Inmuebles, Cultivo
y Ganadería, que ha de servir de ba-
se para la derrama individual-del cu-
po territorial señalado A esta capa
tal para el corriente- ario económico
dc 1870 á 1 371, , he dispuesto se
esponga el público por el término
de 15 rijas, contados desde la fe-
cha, mediante lo avanzado del tiem-
po, para pie dentro do este plazo
espongan les interesados el agravio
en que puedan considerarse perjudi-
cados, teniendo entendido, que pa-
sado- dicho término, no serán oidas
las reclamaciones que se intenten.

Y para su debida publicidad se fi-
ja este en los sitios de costumbre,
advirtiendo que el padron de riqueza
que motiva este anuncio, se halla
de manifiesto en la Secretaria de di-
cha Comision, establecida en las ofi-
cinas de la Administracion de Hacien-
da pública..

Córdoba 6 de Julio de 1870.—El
presidente, Fernando Lora y Busta-
mante.—El secretario, Vicente José
Rodriguez.

Núm. 56.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda con fecha 20 de Junio últi-
mo, de órden de S. A. el Regente
del Reino, publicada en la «Gaceta
de Madrid» de 29 del mismo, co-
municó al Ilmo. Sr. Director gene-
ral del Tesoro público, lo siguiente:

«Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del
Reino conformándose con lo -pro -
puesto por esa Direccion general en
su esposicion fecha diez y siete del
corriente, se ha dignado mandar
case todos los suscritores al emprés-
tito de 200 millones de escudos que
por cualquier causa hayan dejado
de ingresar dentro de los plazos se-
ñalados en el decrete de 28 de Octu-
bre de 1868 el completo de sus ene-
tas, lo verifiquen dentro del ini-
prorogable término de un Mes, que
al efecto se les concede en las pro-
vincias en que tuvo lugar la . sus-
cricion, abonando al Tesoro público
los intereses de demora á razon de

por 100 desde el dia -siguiente al
vencimiento de los respectivos pla-
zos hasta aquel en que ejecuten el
pago de sus descubiertos, conforme
ä la prevenido en la circular de esa
oficina general de 8 deJulio (Id ario
próximo pasado; declarando en su
consecuencia caducado el derecho
de aquellos interesados que dejen
de cumplimentar lo dispuesto en la
presente órden, con pérdida por lo
tanto- de las cuotas correspondien-
tes á los plazós quo hubieren satis-
fecho.

De órden de S. A. lo digo á
Y. S. para su inteligencia y efectos.
consiguientes.

Dios guarde á. Y. S. muchos
años,
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Madrid 20 de Junio de 1870.--
Figuerota

r. Director general del Tesoro
público.»

Lo que ee anuncia por medio
del presente para que llegue ä no-
ticia de los interesados que se Ita-
lien en las circunstancias que en'
citada órden se determina.

Córdoba 4 de Julio de 1870.—
Fernando de Lora.

Núm. 82.

Midi cada de Sevilla,—Secretaria de

Gobierno.

ANUNCIO.

En el Juzgado de primera ins-
tancia de Osuna, (lel territorio de
esta Audiencia, se ha de proveer
una Escribanía de actuaciones con
arreglo al Real Decreto de veinte
y nueve de Noviembre de mil
ochocientos sesenta y siete, y à la
Real &den de veinte y .cinco

Mayo de mil ochocientos sesenta y
oc 1w.

Lo que se anuncia de órden del
Excmo. Sr. Regente de esta Au-
diencia ä fin de que los aspiran-
tes eleven sus solicitudes docu-
mentadas ä la .Direccion general
del Registro de la Propiedad y del
Notariado, por conducto de la Sala
.de Gobierno de la misma, dentro
del plazo improrogable de treinta
dias naturales, contados desde tres
del actual, fecha • de su publica-
cion en la «Gaceta oficial de Ma-
drid.»

Sevilla 5 do . Julio de 187O.--
L. Francisco Ordofiez.
ff.«...7110n111111

jUZIMDOS.

.Núm. 51.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta

ciudad.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Cór-
doba.
Por el presente segundo edicto

y término de nueve dias, se cita á
Juan Expósito, hijo natural de Ma-
nuel •Sanchez y Tomasa Molina,
para que se presente en este Juz-
gado por razon de la causa que se
le sigue por hurto de una burra.

Córdoba tres de Julio de mil
ochocientos setenta. --Antonio Ga-
rijo Lara.--Eractuarin, Mariano
Barroso.

Núm. 36.

Juzgado de primera instancia. de

Priego.

Licenciado don Antonio Maldonado
Gonzalez, Juez de primera ins-
tancia de este partido,
Por el presente se cita y em-

plaza á Luis Esquietino )ledinto,
contra quien se ha seguido causa
en este Juzgado por rapto para
que en el término de veinte dias
comparezca en este Juzgado y es-
cribanía del actuario para ser no-
tificado de la sentencia ejecutoria
reeaida en dicha causa, en la que
lo tengo así mandado.

Dado en Priego veinte y ocho
de Junio de mil ochocientos seten-
ta.--Ántonio Maldonado Gonzalez.
--Por mandado de S. S., Manuel
Martinez y Reina.

Núm.

juzgado de primera instancia de

Don Tomás Dominguez y Abarra -
tégaí, Juez de primera instancia
de este partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercera y última vez
ä Alfonso y Gregorio Sanehez Ba-
llesteros, jornaleros y vecinos de
Santa Cruz de los Cáñamos, para
que al término de nueve dias se
presenten en este Juzgado ä res-
ponder y defenderse de los cargos
que les resultan en eausaaue se les
sigue sobre hurto de una yegua,
de la propiedad de Toinäs Gonza-
lez, vecino de Alcubillas, en la tar-
de del veintidos de Febrero último,
entendidos, que de no hacerlo, so
les declarara rebeldes sin mas ci-
arles ni em plazarles, y C011 ti 11 liará

la causa entendiéndose las notifica-
ciones, träslados y di igencias de
su interés con los estrados del Juz-
gado hasta definitivo, parándoles
el mismo perjuicio que si fuera en
sus personas.

Dado en Infantes á, veintiecho
de junio de mil ochocientos seten-
ta.--Tomás Dominguez y Abarra-
leguí.--Vor el originario, Perez

irmanastenteceranar 	 «ailMEMYCAITIMIZater.059951

Ayuntamiento popuhr . de gadrid,

Do los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado, db,

ayer.
Cebada, de 2'150 á 2'200 es-

cudos fanegas.
Trigo vendido .. 1.137 fanegas.
Precio medio... 5'360 eccuclos.
Nota. —Reses degolladas oyer:

130 vacas, que hacen 23 9:2441
leilógrarnos de peso.

399 carneros, que hacen 4.268743
idem.

304 corderos, que hacen 4 357,549
idem.
89 terneras.--10 corderos le-

chales.--10 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligeneia.

Madrid 6 de Julio de 1870. •
—El Alcaide primero, Manuel
'Mario. José. de Galdo.

e 	 )t,xstemen,t•

AN.eirsx,los„:
_

subasta.
A voluntad de 'su dueño y en

subasta extrajudicial que tendrá lu,
gar a las doce del Martes 19 dl
corriente mes de Julio en el despa-
che del procurador de este número
Don Andrés Lasso de la Vega, ca-
lle de los Moros núm. 13, donde
estän de manifiesto los antecedentes

, necesarios, se venden las fincas si-
I guientes:

I
• 	 Una casa de nueva conetruccion

núm. 9 calle de la Alegria de esta
I ciudad.

Otra casa núm. i9 calle de la
1 Madera baja de la misma, tarnbien
1 de nueva planta.

Otra casa horno de pan cocer
núm. 68 calle Ancha de las Costa -
nillas de esta misma ciudad.

Otra casa en ella núm. 12 calle
de Jesus Crucificado, igualmente
de nueva construecion.

Una haza de tierra nombrada
de la Calzada, al sitio de la bajada

i de la Cuesta de Trassierra, término
de esta Capital, compuesta de 18
fanegas en las que existe una casa
de nueva fábrica y agua bastante
para el riego de unas cuatro fa-
negas.

Otra ha.za conocida por la Car-
bonera, 2.° ruedo de esta poblacion,
pago de Higuera gorda, queso com-
pone de nueve fanegas y un cuar-
tillo.

Otra haza en el mismo segun •
do 111 .edp al sitio de los olivos Bor-
rachos, nombrada de siete rincones
y compuesta de I fanega, 6 cele-
mines y 1 cuartillo.

• Arrendamientos
Para desde primero de Enero

de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes
al Excmo. t. Marqués de Villa-
seca, y se oyen preposicienas
la Secretaria de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
núm. 2, donde se hallaran de ma-
nifiesto las condiciones. El de Are-
nillas,• termino de la ganabla,
compuesto de 450 fanegas El de
Maestreescuela alto, conocido per
la jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 104 fanegas, con un
buen encinar. 	 6-3

•

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completiì de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando en la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, y
se vende á 12 rs. en la librería de
este periódico.

4CEITE 	 11110TANO,

(ABROTANUM.)
—

Es tal y tan reconocida la vily

tud de esta planta, que estii reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran-
geros como el único específico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual.
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTANO es-
tá llamado ã ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso lo ofrecemos. Al bote
acompaña una (‘Reseña histórica-
higiénica del cabello y de la bar •
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 4, 7
y I 0 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

- ee, •

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venia estados para
el repartimiento con
arreglo ti . los Cltimos
modelos de inshet:c1.,ion.

rrendamen to

Desde primero de Enero de 1871
se arrienda el cortijo n labrado
Jareta, de la propiedad del Excmo.
Sr. Duque de Medinacell, compue
to de 216 fanegas 6 celemines' . de
tierra do total cabida y 72 con 2
celemines de tercio. Y el llamado
Tercer Sobrante, que contiene .163
fanegas tambien de cabida y 5) de
tercio.

Las personas que quieran jato-
resarseen dichos arriendos podrán
hacer Sus proposiciones en la Ad-
ministración de S. E. en Montilla.

fi

El Sr Ministro de la Goberna-
clon ucibirá en audiencia públi-
ca todos los martes 'y' sábados
las seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerlo aresen-,
te alguna queja ace: ea de la con-
ducta . de los empleados que do-.
pendan de su Ministerio, ó cread
oportuno dirizirle observaciones
de cualquier ciase sobre las eneee
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernecion.

Cualquiera- comunicacion por
escrito relativa ä los mismos asirla-
tos serä inmediatamente atendido
y contestada.

Ninguna pretensicn personal
para colocacion ser italmitida.
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